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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4. Considerando cuanto an~ las cantidades a que se
refiere el apartado 1 anterior se distribuirán los respectivos Ayunta
mientos en la siguiente forma:

14946
Cofrentes 78,2
Jalance 11,3
Jarafuel ,........ S,2
Cortes de PalIás 4,5
Teresa de Cofrentes 0,5
Roquena ,..................... 0,3

Segundo.-l. Los porcentl\ies indicados se mantendrán en
vigor para sucesivos ejercicios en tanto que no sufran alteración los
factores en que se basó su detenninación que den lusar a
incrementos o disminuciones de dichos porcentijes superiores a un
20 por 100 de su cuantla.

2. El expediente de revisión se iniciará a instancia del Ayunta
miento o Ayuntamientos interesados en la misma, con aportación
de las pruebas en que se fundamente su petición.

3. En cualquier caso, los nuevos porcentl\ies resultantes de la
revisión no entrarán en vtgor hasta el ejercicio siguiente a aquel en
que se aprueben.

Tercero.-Por los órganos competentes del Ministerio de Econo
mia y Hacienda se adoptarán las medidas precisas para el abono
inmediato a los Ayuntamientos de Cofrentes, Jalance, Jarafuel,
Cortes de Pallás, Teresa de Cofrentes y Requena de las cantidades
que hasta el momento puedan corresponderles en virtud de lo
dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 8 de junio de 1987.-El Ministro de Economía y
Haciendo, Carlos Solchaga Cata1án.-E1 Ministro para las Adminis
traciones PIlblicas, Joaquln Almunia Amann.

Dmos. Sres. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales y Director de Análisis Económico Territorial.

14947 ORDEN de 8 de junio de 1987 sobre distribución de
los cuotos y recargos de la licenciaflSCal de actividades
comerciales e industriales por razón de la actividad de
la Empresa «Dow Chemical 1biriclJ, Sociedad Anó
nima». en la provincia de Tarragona.

Dmos. Sres.: El articulo 273, apartado 2, del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,
aprobado por Real Decreto l"6Íslativo 781/1986, de 18 de abril,
establece que cuando una actividad de las gravadas afectase a
varíos, términos municipales, queda autorizado el Gobierno, a
propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y
de Administración Territorial (hoy para las Administraciones
PIlblicas), para re¡ular la fonna de distribución entre aquéllos del
importe del impuesto de acuerdo con criterios objetivos, y dichos
Ministerios, colJiuntamente, a aplicar dichos critenos a las circuns
tancias de los diversos supuestos.

En análogos términos se eXl1resa la regla 41 de la Instrucción
para la licencia fiscal de actiVIdades comerciales e industria1es,
aprobada por Real Decreto 791/1981, de 27 de marzo.

Al amparo de estas disposiciones ha sido promovido por los
Ayuntamientos de Constanti, Perafort, Pobla de Mafumel, Tarra
gona y Vilaseca, todos ellos de la provincia de Tarragona, el
correspondiente expediente de distribución de la cuota y~os
que por este impuesto debe satisfacer la Empresa «Dow Chemlca1
Ibérica, Sociedad Anónima», por su planta de obtención de etileno,
y que, tramitado por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
culmina con el infonne del grupo de trabajo constituido al efecto
e integrado por funcionarios de los Ministerios de Economia y
Hacienda y para las Administraciones PIlblicas, y en el que se
propone una distribución que se razona.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda y para las Administraciones PIlblicas, se dispone:

V"", Producción Contaminación
Ayuntamientos edificios '=l'A y~e instalaciones .lOcuica

Cofrentes ............... 33 33 12,2
Jalance ................. - - 11,3
Jarafuel ................. - - 5,2
Cortes de Pallás - - 4,5
Teresa de Cofrentes .... - - 0,5
Requena ................ - - 0,3

Totales ............ 33 33 34,0

ORDEN de 8 de junio de 1987 sobre distribución de
los cuotos y recargos de la Jjcendafiscal de actividades
comerciales e industriales por razón de la actividad de
la central nuclear de Cofrentes.

Dmos. Sres.: El articulo 273, apartado 2, del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real l>ecreto 1000000ativo 781/1986, de 18 de abril,
establece que cuando una aetJvidad de las gravadas afectase a
varios términos municipales, queda autorizado el Gobierno a
propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y
de Administración Territorial (hoy para las Administraciones
PIlblicas) para re¡ular la forma de distribución entre aquéllos del
importe del impuesto de acuerdo con criterios objetivos y dichos
Ministerios, colJiuntamente, a aplicar dichos critenos a las circuns
tancias de los diversos sunuestos.

En análogos términos ie expresa la regla 41 de la Instrucción
para la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industria1es,
aprobada por Real Decreto 791/1981, de 27 de marzo.

. Al amParo de estas disposiciones ha sido Jll"'!movido por los
Ayuntamientos de Cofrentes, Jalance, Jarafuel, Cortes de Pallás,
Teresa de Cofrentes y RoqueDa, todos ellos de la provincia de
Valencia, el correspondiente expediente de distribución de la cuota
Y recar¡os que por este impuesto debe satisfacer la Empresa
explotadora de la central nuclear de Cofrentes, y que, tramitado por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, culmina con el
infonne del grupo de trabajo constituido al efecto e integrado por
funcionarios de los Ministerios de Economía y Hacienda y eara las
Administraciones PIlblicas, y en el que se propone una distnbución
que se razona.

En su virtud, y a x:¡o=ta de los Ministerios de Economía y
Hacienda y para las . .stracionos PIlblicas, se dispone:

Primero.-l. Las cuotas y recaraos que por la licenci!' Fiscal
de Actividades Comerciales e Industria1es hayan de ser satisfechos

~
r la actividad realizada en la central nuclear de Cofrentes
alencia), y que afecta a los municipios de Cofrentes, Jalance,

arafuel, Cortes de Pallás, Teresa de Cofrentes y Reauena, todos
ellos de la provincia de Valencia, se distribuirán entre los distintos
Ayuntamientos, ponderando debidamente los siguientes factores:
II Valor de edificios e instalaciones; 2) Producción de energía
eléctrica, y 3) Contaminación y riesgo de especial gravedad para el
entorno fisico y humano.

2. Para la evaluación del factor contaminación y riesgo se
pondera, de un lado, la sunerficie relativa que cada término
municipal tiene dentro de la zona de exposición a la nube
radiactiva (círculo de 10 kilómetros de radio en torno a la central
nuclear), y de otro, la mayor o menor distancia al reactor nuclear
ponderada a su vez con la población de cada término municipal
dentro de la zona de exposición a la nube radiactiva.

3. En base a lo iñdicado en los apartados anteriores se
aplicarán los siguientes porcentl\ies de distribución:
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Primero.-Las cuotas y ~os que por la licencia fiscal de
actividades comerciales e industriales hayan de ser satisfechos por
la Empresa «Dow Chemical Ibt!rica, Sociedad Anónima», por su
planta de obtención de etileno, y que afectan a los municipios de
Constanti, Perafor!, Pobla de Mafume!, Tarragona y Vilaseca, serán
distribuidas con arreglo a los sisuientes porcentajes:

Ayuntamiento de Cllnstanti 8,41
Ayuntamiento de Perafort 14,27
Ayuntamiento de Pobla Mafumet. 63,80
Ayuntamiento de Tarragona IO,SI
Ayuntamiento de Vilaaeca .. 2,94

Segundo.-l. Los porceotajes indicadoa se mantendrán en
vigor para sucesivos ejercicios. en tanto que no sufran alteración los
factores en que se basó su determinación que den lugar a
incrementos o disminuciones de dichos porcentajes superiores a un
20 por 100 de su cuantia.

2. El expediente de revisión se iniciará a instancia del Ayunta.
miento o Ayuntamientos interesados en la misma, con aportación
de las pruebas en que se fundamente su petición.

3. En cualquier caso, los nuevos porcentajes resultantes de la
revisión no entrarán en vigor hasta el ejercicio si¡uiente a aquel en
que se aprueben.

Tercero.-Por los órpnos competentes del Ministerio de Econo
mia y Hacienda se adoptarán las medidas precisas para el abono
inmediato a los Ayuntamientos de Constanti, Perafor!, Pobla de
Mafume!, Tarragona y Vilaseca de las cantidades devengadas que
hasta el momento puedan corresponderles en virtud de lo dispuesto
en la presente Orden.

Madrid, 8 de junio de 1987.-E1 Ministro de Economla y
Hacienda, Carlos Solchaga Catalán.-E1 Ministro para las Adminis
traciones Públicas, loaquin Almunia Amann.

Dmos. Sres. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales, Director de Análisis Económico Territorial.

14948 RESOLUCION tú Jj tú mano tú 1987. tú 14
Dirección General tú Tribulos. relativa al escrito tú
fecluz 28 tú abril tú 1986, por el que el Colegio Oficial
de Farrnaduticos tú Madrid formula considta vincu
lante, al amparo tú lo dispuesto en el artkulo JJ tú 14
Ley 46/198J, tú 27 tú diciembre, en re14ción con el
Impuesto saore el Valor Alladido.

Visto el escrito de fecha 28 de abril de 1986, por el que el
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid formula consulta
vinculante sobre diversos aspectos interpretativos de la normativa
reguladora del Impuesto sobre el Valor Adadido.

Resultando que la Entidad consultante es un Colegio profesio
nal autorizado para formular consultas vinculantes, ... virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
(<<BoleliD Oficial del Estado» del 28);

Resultando que los farmacéuticos con oficina de farmacia están
facultados, prevtll especialización profesional, a realizar actividades
de óptica y acústica dentro de su oficina de fiIrmacia, compren·
diendo dichas actividades las operaciones de optometr!a, com{lro
haciones, mediciones, graduaciones y corrección, tanto de la viSIÓn,
como de la audición, así como la venta de gafas graduadas Y
aparatos para sordos;

Resultando que el referido farmacéutico no fabrica el cristal
graduado, sino que lo adquiere a un proveedor, y se limita a
colocarlo en la montura de la gafa, recortándolo si es preciso para
su adaptación;

Resultando que el objeto de la consulta se refiere a si están
exentos del Impuesto sobre el Valor AAadido los referidos servicios
prestados por el Optico farmacéutico y si el montaje de lentes en
las monturas de gafas se considera proceso de fabricación, elabora
ción o manufilctura a efectos de la exclusión del régimen especial
del Recargo de Equivalencia.

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado tercero,
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, .aprobado
por Real Decreto 202811985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 31), declara exenta del Impuesto la asistencia a
personas Ilsicas en el ejercicio de profesiones mMicu ., sanitariaa
definidas como tales por el ordenamiento jurldico;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones vigentes,
los Opticos no pueden incluirse entre los profesionales mMicos y
sanitarios;

- Considerando que el articulo 134 del Reglamento del Impuesto
preceptúa que el .qiJnen especial del Recargo de Equivalencta sólo
se aplicará a los comerciantes minoristas respecto de los que
concurran los requisitos reg1amentariamente establecidos;

Considerando que el articulo 135 del Reglamento mencionado
dispone que a estos efectos se consideraIán comerciantes minoris
tas los sUjetos pasivos en quienes concurran los si¡uientcs requisi.
tos:

l.. Que realicen con habitua1idad ventas de bienes muebles o
semovientes sin haberlos sometido a proceso alguno de fabricación,
elaboración o manufactura, por si mismos o por medio de terceros.

No se considerarán comerciantes minoristas, enrelaci6n con los
productos por enos transformados, quienes hubieren sometido los
productos objeto de su actividad, JlO!. si mismos o por medio de
terceros, a algunos de los procesos mdicados en el párrafo anterior,
sin peIJuicio de su consideración de tales respecto de otros
productos de análoga o distinta naturaleza que comercialicen en el
mismo estado en que los adquirieron.

A estos efectos no se considerará proceso de fabricación,
elaboración o manufactura el de acoplamiento de las lentes en sus
monturas.

2.· Que la suma de las contraj>reStaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a la Seguridad Social o a quienes no
tengan la condición de empresarios o profesionales efectuadas
durante el año precedente, hubiese excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas.

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Colegio
Oficial de FarmaCl!uticos de Madrid:

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido y no
exentas del mismo las entregas de bienes y las prestaciones de
servicios realizadas por los Opticos farmacéuticos en el ejercicio de
su actividad empresariaJ o profesional.

Segundo.-No podrán acogerse al .qiJnen especial del Recargo
de Equivalencia en el comercio minorista los Opticos farmacéuti
cos respecto de los productos objeto de su actiVIdad que hubiesen
sometido por si mismos o por medio de terceros a algún proceso
de fabricación, elaboración o manufactura.

A estos efectos no se considerará proceso de fabricación,
elaboración o manufactura la simple operación de acoplamiento de
las lentes en sus monturu.

Madrid, 13 de mano de I 987.-E1 Director 1JODeral, Miauel Cruz
Amor6s.

14949 RESOLUCION tú 6 de mayo tú 1987, tú 14 Dirección
General de Tribulos. re/aliva al escrito tú fecluz J tú
marzo de 1986, por el que la Asociación Provincial de
Estaciones tú Servicio tú Mdlaga formula consulta
vinculante en relación al ImPuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo tú lo dispuesto en el articulo J3
tú la Ley 46/198J, tú 27 tú diciembre.

Visto el escrito de fecba 3 de marzo de 1986, por el que la
Asociación Provincial de Estaciones de Servicio de Málaga formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña·
dido.

Resultando que la citada. Asociación ~ una orga~ión
patronal autorizada para formular consultas VInculantes relallvas a
dicho Impuesto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~
del 28);

Resultando que se consultan diversas c!JOstiones referen~es al
régimen fiscal que, a efectos. del Impuesto Cltado, resulta aph,,!,~le
a las operaciones que, realizadas por las estacIones de servICIO,
tengan por objeto aceites minerales lubrificantes y, en particular, si
la recepción de dichos aceites y su entrega a los consumidores
efectuadas por las estaciones de servicio son operaciones de compra
y venta en nombre propio o bien ventas en comisión en nombre y
por cuenta del Monopolio de Petróleos.

Considerando que el articulo 4.· del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor AAadido, aprobado por ReallJecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<BoleliD Oficial del Estado» del 31), establece que
están sujetas al mismo las entreps de bienes y prestaciones de
servicios realizadas por empresarIOS o profesionales a titulo one-
roso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su
actividad empresariaJ o profesional'

Considerando que el articulo 9.~, número 1, de dicho Regla
mento preceptúa que se entiende por entrega de bienes la transmi
sión del poder de disposición sobre bienes corporales;

Considerando que se¡ún prescribe el articulo 9.·, número 2,
apartado noveno de dicho Reglamento, tienen la consideración de
entregas las transmisiones de bienes entre comitente y comisionista


